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Consejero General Su lente 2 
Consejero General Su lente 3 

Consejo Municipal Electoral de Tala, Jalisco con sede en el domicilio siguiente: 
calle Rafael Ochoa Montaño número 11 colonia El Rosal, Tala, Jalisco. 

CARGO NOMBRE 
Consejero Presidente. ESTHER LOMELI PACHECO 

Consejero Municipal EDUARDO MALDONADO IBARRA 
Propietario. 
Consejero Municipal MARIA ELENA RODRIGUEZ CARRILLO 
Propietario. 
Consejero Municipal J. JESÚS FLORES CORDOVA 
Propietario. 
Consejero Municipal GUADALUPE CINTHIA HARUMI RAYAS 
Propietario. ARRAZATE 

Consejero General Suplente 1 JUAN MANUEL VAZQUEZ TORRES 
Consejero General Suplente 2 
Consejero General Suplente 3 

Consejo Municipal Electoral de Tequila, Jalisco con sede en el domicilio siguiente: 
calle Niños Héroes número 222 colonia centro, Tequila, Jalisco. 

CARGO NOMBRE 
Consejero Presidente. JASIEL ALEJANDRA CERRILLOS 

HERNÁNDEZ 

Consejero Municipal IRENE JÍMENEZ LÓPEZ 
Propietario. 
Consejero Municipal JORGE ALBERTO RAYGOZA ÁVILA 
Propietario. 
Consejero Municipal NANCY ANAHÍ PÉREZ RAMÍREZ 
Propietario. 
Consejero Municipal CESAR DANIEL DIAZ ANTIMO 
Propietario. 

Consejero General Suplente 1 ISAURA MIRNA RAMOS JIMENEZ 
Consejero General Suplente 2 NELLY NATALI CASTANEDA GARCIA 
Consejero General Suplente 3 

Consejo Municipal Electoral de Teuchitlán, Jalisco con sede en el domicilio 
siguiente: calle 16 de septiembre sin número colonia centro, Teuchitlán, Jalisco. 

CARGO NOMBRE 
Consejero Presidente. PAVEL IVAN RODRIGUEZ GIL 

Consejero Municipal ANGELICA DEL ROSARIO NAVARRO 
Propietario. TOVAR 

Consejero Municipal EDSON IVANHOE DIAZ SILVA 
Propietario. 
Consejero Municipal MARCELA ROSARIO GARCÍA VELASCO 
Propietario. 
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Consejero Municipal JORGE LUIS HERNÁNDEZ MURILLO 
Propietario. 

Consejero General Suplente 1 JUAN ANTONIO AMEZCUA VALDEZ 
Consejero General Suplente 2 
Consejero General Suplente 3 

Consejo Municipal Electoral de Totatiche, Jalisco con sede en el domicilio 
siguiente: calle Francisco l. Madero número 1 colonia centro, Totatiche, Jalisco. 

CARGO NOMBRE 
Consejero Presidente. JUAN PABLO PINTO ALVAREZ 

Consejero Municipal LORENA UREÑA GONZÁLEZ 
Propietario. 
Consejero Municipal DIEGO ARMANDO LEÓN GARCÍA 
Propietario. 
Consejero Municipal MARÍA CATALINA RIVERA HUIZAR 
Propietario. 
Consejero Municipal MA. GABRIELA ROBLES NERI 
Propietario. 

Consejero General Suplente 1 MIGUEL ANGEL MUNOZ ROBLES 
Consejero General Suplente 2 
Consejero General Suplente 3 

Consejo Municipal Electoral de Villa Guerrero, Jalisco con sede en el domicilio 
siguiente: calle Vicente Guerrero número 45 colonia centro, Villa Guerrero, 
Jalisco. 

CARGO NOMBRE 
Consejero Presidente. MA DE JESUS SANCHEZ CARDONA 

Consejero Municipal JUAN CAMACHO OCHOA 
Propietario. 
Consejero Municipal SANDRA DE LOURDES MIRAMONTES 
Propietario. RAMÍREZ 

· Consejero Municipal GUSTAVO CARLOS OLAGUE ALEJO 
Propietario. 
Consejero Municipal JOSE RAUDEL soLls BRECEDA 
Propietario. 

Consejero General Suplente 1 ESMERALDA SANDOVAL AGUAYO 
Consejero General Suplente 2 
Consejero General Suplente 3 

XV. Que la sesión de instalación de los Consejos Municipales Electorales, será 
convocada por el Consejero Presidente de este Consejo Distrital Electoral; 
asimismo, dicha sesión estará conducida por el Consejero Distrital Electoral que 
designe el Consejo Distrital Electoral o en su caso, por el Secretario de este, tal 
corno lo establecen los artículos 162 y 163 párrafo 1, fracción 11 , del código de la 
materia. 

---.. 

~ 

Ahora bien, en términos de lo señalado en el párrafo que antecede, se pone a f½ 
consideración de los Consejeros Distritales Electorales la propuesta para la sesión l/ ------..._ 
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de instalación de los Consejos Municipales Electorales de los 24 municipios en que 
se divide este Distrito Electoral, en los términos siguientes. 

ORDEN DE INSTALACIÓN DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES 

CONSEJO MUNICIPAL DÍA HORA INTEGRANTE DEL CONSEJO OISTRITAL 
QUE REALIZARA LA INSTALACIÓN 

COLOTLAN 13 09:30 JUAN MIGUEL SALAZAR PARTIDA 

SANTA MARIA DE LOS 
13 11:00 JUAN MIGUEL SALAZAR PARTIDA 

ANGELES 
HUEJUCAR 13 12:30 JUAN MIGUEL SALAZAR PARTIDA 

TOTATICHE 13 17:00 SUSANA YÁÑEZ BAÑUELOS 
VILLA GUERRERO 13 15:30 SUSANA YÁÑEZ BAÑUELOS 

MEZQUITC 13 15:00 JUAN MIGUEL SALAZAR PARTIDA 

HIEJUQUILLA EL ALTO 13 17:00 JUAN MIGUEL SALAZAR PARTIDA 

BOLAÑOS 13 13:00 SUSANA YÁÑEZ BAÑUELOS 

CHIMALTITAN 13 11:30 SUSANA YÁÑEZ BAÑUELOS 

SAN MARTIN DE 
13 10:00 SUSANA YÁÑEZ BAÑUELOS 

BOLAÑOS 
IXTLAHUCAN 13 13:00 ROSAlÍO REYNAGA ALVARADO 

CUQUIO 13 15:00 ROSALÍO REYNAGA ALVARADO 

SAN CRITOBAL DE LA 
13 10:00 ROSAlÍO REYNAGA ALVARADO 

BARRANCA 
EL ARENAL 12 9:00 NORMA ALICIA TRETO REYNOSO 

AMATITAN 12 11:00 NORMA ALICIA TRETO REYNOSO 

TEQUILA 12 10:00 JUAN MIGUEL SALAZAR PARTIDA 

MAGDALENA 12 13:00 CARLOS DANIEL CASTILLO CALDERA 
HOSTOTIPAQUILLO 12 15:00 CARLOS DANIEL CASTILLO CALDERA 
TALA 12 14:00 JUAN MIGUEL SALAZAR PARTIDA 

SAN MARCOS 12 10:00 MARIO ALBERTO CORONA TOVAR 

ETZATLAN 12 12:00 MARIO ALBERTO CORONA TOVAR 

SAN JUANITO 12 14:00 MARIO ALBERTO CORONA TOVAR 
AHUALULCO DE 

12 10:00 SALVADOR MELÉNDEZ PANTOJA 
MERCADO 

TEUCHITLAN 12 12:00 SALVADOR MELÉNDEZ PANTOJA 

En virtud de lo antes expuesto, se proponen los siguientes puntos de: 

ACUERDO 

Primero. Se designa como Consejeros Presidentes Municipales, Consejeros 
Municipales Propietarios y Consejeros Generales Suplentes, respectivamente, a los 
ciudadanos cuyos nombres constan en el considerando XIV del presente acuerdo, 
para integrar los Consejos Municipales Electorales de los 24 municipios en que se 
divide este Distrito Electoral para el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018. 

Segundo. Se aprueban los domicilios sede de los Consejos Municipales Electorales 
para el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018, en los términos señalados en el 
considerando XIV de este acuerdo. 

Tercero. Se designa a los miembros del Consejo Distrital Electoral 01 que 
realizaran la instalación de los 24 Consejos Municipales Electorales, en los términos 
del considerando XV del presente acuerdo. 
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Cuarto. Notifíquese por conducto del Consejero Presidente de este Consejo 
Distrital Electoral, a los ciudadanos designados como Consejeros Presidentes 
Municipales y Consejeros Municipales Propietarios. 

Quinto. Notifíquese a cada uno de los representantes acreditados ante este 
Consejo Distrital Electoral. 

Sexto. Remítase el duplicado del acta de instalación de los consejos municipales 
electorales dentro de las veinticuatro horas siguientes al término de la sesión de 
instalación, a la Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Jalisco, a efecto de llevar a cabo la publicación a que 
hace referencia el artículo 134, párrafo 1, fracción XXV, del código de la materia. 

Séptimo. Publiquese el presente acuerdo en los estrados de este Consejo Distrital 
Electoral. 

Tequila, Jalisco; a 11 de mayo de 2 

Jua Migu I Salazar Partida 
Consejero presidente 
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